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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Yecla

2841 Aprobación de las bases de la convocatoria para la concesión de 
una beca de formación-colaboración para trabajos diversos en la 
Casa Municipal de Cultura.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de marzo de 2016, 
se han aprobado las bases de la convocatoria para la concesión de una beca de 
formación-colaboración para trabajos diversos en la Casa Municipal de Cultura.

Los interesados pueden obtener las bases de la citada convocatoria en las 
dependencias de Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, en la 
Casa Municipal de Cultura, así como en la página web del Ayuntamiento (www.
yecla.es), siendo el plazo de presentación de solicitudes de 15 días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación de este acuerdo en el BORM. 

Yecla, 23 de marzo de 2016.—El Alcalde-Presidente, Marcos Ortuño Soto.
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